
E D I C T O

D. MANUEL SANTOS MARTIN, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Arabayona de Mógica, HACE SABER: 

Que  habiéndose  corregido  el  exceso  de 
nitratos  existentes  en  el  Agua  destinada  al 
Consumo Humano de este municipio, la misma 
tiene  la  consideración  de  APTA  PARA  EL 
CONSUMO.  Por  ello  se  comunica  que  la 
misma  puede  ser  consumida  y  se  retirará  el 
depósito de agua instalado.

En Arabayona de Mógica,
EL ALCALDE

Fdo.: Manuel Santos Martín.
(DOCUMENTO FIRMADO Y FECHADO ELECTRONICAMENTE AL MARGEN)
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